
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA. PROY. DE RE-

SOL. RATIFICANDO RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 055/07. 

EXTRACTO 

2007 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 055 

           29/03/07 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

     P/R      AP. 

                  

 

Resol. Nº 034/07. 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR :

R E S U E L V E :

LEGISIJ\TIVA

MESA DE ENTRADA

. ..... FIRM

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 055/07./

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.-
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